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Tienpo de servicio en Centros Públicos de enseûanza de teaEo dependien-
tes de cualquier Adainistración Pública distinta al Ayuntamiento deZangoza,
a razón de 0,050 puntos por año completo de trabajo, hasta un máximo de 0,50
puntos.

Tiempo de servicios prestados eu Cent¡os hiblicos de enseñanza de teatro
dependientes del Ayuntamien|o de Zangoza, a razón de 0,10 puntos por aûo
completo de trabajo, hasta un máximo de 1 punto.

La puntuación má.xima a alcanzar en el concepto de experiencia docente no
podrá ser superior a 1,5 puntos.

2. Titulaciones académicas:
Licenciatura universitaria específica (teatro), a razón de 0,50 puntos.
Ot¡as licenciaturas, a razón de 0,25 puntos.
Diplomatura universitaria, a razón de 0, I 5 puntos.
La puntuación máxima a alcanzai en el concepto de titulaciones académi-

cas no podrá ser superior a 0,90 puntos.
3. Fonnación:
Se valorariin las acciones formativas di¡ectamente ¡elacio¡adas c onlaplaza

a cubrir hasta un máximo de 1 punto. La valo¡ación se efectuará atendiendo al
número total de horas de formación di¡ectamente relacionadas y multiplicando
la suma de las mismas porun coeficiente de 0,0027 puntos.

En el supuesto de acciones formativas en las que el interesado no ac¡edite
la du¡ación de las mismas, se computarán como una hora de formación.

No se¡¿in objeto de valo¡ación los cursos de docto¡ado ni aquellos que fo¡-
men parte de un plan de estudios para la obtención de una titulación académi-
ca.

Los diplomas o certificados de asistencia deberán haber sido expedidos u
homologados exp¡esamente por centros de formación de funcionarios depen-
dientes de las Administ¡aciones Públicas (Centro Municipal de Formación del
Ayuntamienlo de Zaragoza,INAP, IAAP o análogos), por Centros docentes
dependientes del Ministerio de Educación o de la Diputación Gene¡al de Ara-
gón o equivalente autonómico, por el INEM o equivalente o por una Universi-
dad.

También se valo¡arán los cu¡sos impartidos por Centros privados previa
autorización o encargo del Ayuntamiento de Zaragoza, los cursos organizados
en.aplicación de los Acue¡dos Marco sob¡e Formación Contínua, los cursos
impartidos por estructuras especializadas de organizaciones sindicales y
empresariales y los cursos lmpartidos po¡ parte de Colegios p¡ofesionales.

La valoración de méritos por todos los conceptos enumerados podrá alcan-
za¡ un máximo de 3,40 puntos.

En el supuesto de aportarse varias tih¡laciones en la misma materia se valo-
¡ará exclusivamente el nivel de titulación más alto, entendiendo incluido en él
aquellas ot¡as útulaciones necesarias para su obtención.

La prueba selectiva consistirá en la realización de una prueba teórica y una
prueba práctica; ambas tend¡án carácter eliminatorio.

Quienes deseen tomar parte en el presenle proceso selectiyo deberán hacer-
lo consta¡ en instancia dirigída al excelentísimo señor alcalde, en la cual los
interesados manifestalín que reúuren todas y cada una de las condiciones exi-
gidas en la presente convocatoria.

Las solicitudes se presentariín el Registro General de la Corporación en el
plazo de diez días naturales, a partir del día siguiente a la publicación de la pre-
senté convocatoria en el BOPZ.

Denfo del plazo de diez días naturales, a contar desde la furalización del
plazo para la presentaeión de solicitudes se publicará en el tablón de edictos de
la Casa Consistorial la lista de aspirantes, la composición de la Comisión de
Seleccíón y el día, lugar y hora para la celebración de las pruebas que se deter-
minen por dicha Comisión.

Zaragoza,24 de agosto de 2006. - La alcaldesa accidental, Carmen Dueso
Mateo. 

- El vicesecretario general, Luis Jiménez Abad.

La Muy Ilustre Tenencia de Alcaldía de Régimen ,rr"n"r, ,*är1li1l
resolución de 2l dejulio de2O06, dispuso la convocatoria de prueba selectiva
para la contratación labo¡al temporal de un técnico medio para el proyecto
AUNAZA de la iniciativa comunitaria EQUAL.

Para se¡ admitido a la ¡ealización de la prueba selectiva los aspirantes debe-
rán ¡eunir los siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber alcanzado la edad de
jubilación fo¡zosa.

Estar en posesión del título de diplomado en Trabajo Social, Relaciones
Labo¡ales o Diplomado en Económicas.

El puesto de trabajo requie¡e el dominio del idioma inglés y conocimientos
y manejo de herramientas informáticas (Word, Access, Excel) y experiencia en
la di¡ección de equipos y gestión de proyectos sociales del Fondo Social Euro-
peo, en el marco de la Iniciativa Comuniaria EeUAL.

Quienes deseen tomar parte en el ptesente proceso selectivo debe¡án hacer-
lo consta¡ en instancia dirigida al excelentísimo señor alcalde, en la cual lod
interesados manifestar:in que reúnen todas y cadå una de las condiciones exi-
gidas en la presente convocatoria.

Las solicitudes se presentariín el Registro General de la Corporación en el
plazo de diez días nafurales, a partir del día siguiente a la publicación de la pre-
sente convocato¡ia en el BOPZ.

Denfto del plazo de diez días naturales, a contff desde la finalización del
plazo para la presentación de solicitudes, se publica¡á en el tablón de edictos de
la Casa Consisto¡ial la lista de aspirantes, la composición de la Comisión de
Selección y el día, lugar y hora para la celebración de las pruebas que se deter-
minen por dicha Comisión.

Zaragoza,2S de agosto de 2006. - El alcalde accidental, Ricardo Bêrdié
Paba. - El secretario en funciones, Fernando Muñoz Fernández.

Núm. 10.345

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el dia 27 de julio de
2006, acordó:

P¡imero. 
- Aprobar, con ca¡ácter definitivo, modíficación puntual del

Plan especial del área de intervención AC-34 (antigua Cárcel de Torrero),
redactada por iniciativa municipal, según proyecto técnico con fecha de ent¡a-
da en el Registro General de 8 de febrero de 2006, excepto la página l6 de la
memoria, sustituida por la aportada en comparecencia de I 2 dejulio de 2006.

Segundo. - Informar que tras lá adopción del presente acuerdo, se innpul-
sará la modificación del p¡oyecto de reparcelación del área de intervenõión
AC-34, adaptándolo a la nueva ordenación contenida en la presente modifica-
ción del Plan especial.

Tercero. - De acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional sexta
de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, U¡banística de Aragón. y el artículo 143 del
Decreto 5212002, de 19 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de
desarrollo parcial de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística, en materia de
organización, planeamiento u¡banístico y régimen especial de pequeños muni-
cipios, el presente acuerdo, junto con las normas urbanisticas de la modifica-
ción del Plan especial del ¡írea de convenio AC-34, deberá ser objeto de publi-
cación en el BOPZ-

Cuarto. - De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto
52/2002, de 19 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
parcial de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanlstica, en materia de organiza-
ción, planeamiento urbanístico y régimen especial de pequefros municipios,
deberá remitirse a la Comisión Provincial de Ordenación del Ter¡itorio de
Zarugoza copia de los documentos integrantes de la presente modificación de
Plan especial, aprobada definitivamente.

Quinto. - Al amparo de lo dispuesto en el arrículo 66.3 de.la Ley 5/1999,
de 25 de marzo, Urbanístíca de Aragón, y el artículo 142.3 del Reglamenro
autonómico de Planeamiento, levantar la suspensión de licencias de parcela-
ción, edificación y demolición, que fue decretada en el acuerd.o de aprobación
inicial.

Sexto. - Segrin dispone el artículo 145 del Decreto S2/2O02, de 19 de
febrero, por el que se aprueba el Reglanento de desarrollo patcial de la Ley
5/1999, de 25 de marzo, Urbanísticâ, de planeamiento urbanístico, el acuerdo
de aprobación definitiva se inscribi¡á en el libro registro de instrumentos de
planeamiento y gestión urbanística.

Séptimo. - Asimismo deberá notificarse el presente acuerdo a los intere-
sados en el expediente y a la Comisión.Provincial de Ordenación del Territo-
rio, con indicación de los recursos procedentes.

Octavo. 
- Dàr traslado del presente acue¡do a los Servicios municipales.

Noveno.- Faculta¡ a la Alcaldía-Presidencia para que adopte las resolu-
ciones pertinentes en otden a la ejecución del presente acuerdo.

"Iguatnente se procede a la publicación de las Ordenanzas reguladoras del
citado instrumento de planeamiento, segiur el artículo 70.2 de laLey 7/1985, de
2 de Abril".

Lo que se comunica para,general conocimiento y efectos, advirtiéndose que
la anterio¡resolución agota la vía administrativa y contra la misma podrá inter-
ponerse, previo recurso de reposición potestativo ante el órgano que la dictó en
el plazo de un mes reiurso contencioso-administ¡ativo ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución,
de confoimidad con lo previsto los a¡tículos 8 y 46 de laLey 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, modificada
por la disposición adicíonal 4.'de la Ley Orgánica 1912003, de 23 de diciem-
b¡e, de modificación de la ley Orgánica del Pode¡ Judicial. Todo ello sin per-
juicio de que pueda ejercitar, en su caso, cualquier ofo recurso que estime pro-
cedente.

Zaragoza, l8 de agosto de 2006. 
- El sec¡etario general, p.D.: El vicese-

cretario general, Luis Jiménez Abad.

ANEXO

2. ORDENANZAS:

2. l. DisposrcroN¡S cENER^LES:

Art. l.l. Naturaleza, finalidad y ámbito del plan especial y de sus orde-
nanzâs.

1. Estas ordenanzas son parte integrante del Plan Especial de Reforma Inte-
rior del Area de Intervención AC-34 del Plan Gene¡al de Ordenación Urbana
de Zaragoza (PGOUZ).

2. El Plan Especial de Reforma Interior del Area de Intervención AC-34
tiene por bbjeto la ordenación de su ámbito, en el que, de conformidad con la
legislación u¡banística vigente y con el plan general de la ciudad, califica el
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suelo con asignación de las categorías correspondientes, y estqblece el régimen
jurídico de cada una de ellas.

Art. 1.2. lntegración normativa.
1. Las normas urbanisticas del PGOUZ y las presentes ordenanzas consti-

tuyen las disposiciones normativas que, con sujeción a la legislación vigente,
resultan de aplicación en el ámbito territorial del plau especial.

2. Estas ordenanzas desarrollan las normas urbanístiõas del plan general y
conc¡etan las determinaciones de su capirulo 5.5 en el ámbito dei área de lntei-
vención AC-34, debiendo considerarse un anejo a ellas cuyo contenido se com-
pletará en particular, con el de los tírulos primero, segundo y octavo, y el capi,
tulo 4.2 sección segunda, de las Normas del Plan General.

Art. 1.3. Vígencia del plan especial.
1. La presente modificación puntual del texto refundido del p.E.R.I. será

inmediatamente ejecutivo una vez publicada su ap¡obación definitiva y el texto
íntegro de sus ordenanzas.

2.Lavigencia de la Modificación Puntual del Texto Refundido del p.E.R.I
será indefinida, sin perjuicio de las alteraciones de su contenido mediânte
modificación que en el futuro pudieran p¡oduci¡se.

Art. 1.4. Interpretación de los documentos del plan especial.
l. La interpretación de los documentos de la Modificación Punfual del

Texto Refundido del P.E.R.I se hará a partir de su contenido escrito y gráñco,
atendiendo a los siguientes criterios generales:

-La unidad y coherencia entre todos los documentos, considerados como
pa¡tes integrântes del plan.

-El cumplimiento de los objetivos y fines del plan que se exp¡esan en su
memoria para el conjunto del ámbito y para cada una de sus zonas.

-La coherencia con el plan general de la ciudad.
2. En la interpretación de los documentos del plan, se aplicarán los siguien-

tes c¡ite¡ios:
a) En todo caso, cada documento del plan prevalecerá sobre los demás en

los contenidos a los se refiera específicamente.
b) Cuando no se contradiga lo dispuesto en la letra anterior, prevalecerán

los textos sobre las representaciones gráficas. Las ordenanzas, que constituyen
la expresión escrita de las disposiciones que rigen la o¡denación del ámbito,
prevalecerán sob¡e los restantes documentos del plan para todas las materias
que en ellas se regulan.

Cuando no se contradiga lo dispuesto en la let¡a a), prevalecerán las repre-
sentaciones gráficas con escala de dibujo más próxima al tamaño real.

- d) Cuando la aplicación de los c¡ite¡ios expresados no ¡esolvie¡a las cues-
tiones de interpretación planteadas, prevalecerá aquélla que sea más favorable
a la proporción entre dotaciones y aprovechanientos lucrativos de la edifica-
ción, a la mayor superficie y calidad de los espacios libres, a la preservación
del medio ambiente, del paisaje y de la imagen u¡bana, a la mayor seguridad
frente a los riesgos naturales y a los intereses más generales de la colectividad.

e) En ningún caso la interpretación del plan especial podrá dar lugar a cri-
teios cont¡apuestos con el plan general de o¡denación urbana.

2.2. RÉcnvr¡x r¡nBhNfsrrco DEL su3l.o:
A¡t. 2.1. Destino de los ter¡enos.
l. El presente plan especial o¡dena los tenenos comprendidos en su ámbi-

to, que el plan general incluye en la categoría de suelo urbano no consolidado
(zona AC), con el nivel pormenorizado propio del suelo u¡bano consolidado.

2. Los terrenos ordenados por este plan especial aicederán a la condición de
suelo urbano consolidado como consecuencia de la aprobación y la realización
de los proyectos de reparcelación, urbanización.

Arl.. 2-2. Calificación del suelo.
l. El suelo ordenado po¡ este plan especial se incluye en alguna de las

siguientes zonas:
a) Sistema local viario (SLV):
Se atend¡á al régimen urbanístico descrito en el título oct¿vo de las normas

urbanísticas del plan general.
b) Sistema de equipamiento (E):
Se atendrá al régimen urbanístico descrito en el Título Octavo, Sección

Tercera, de las normas urbanísticas del plan general.
c) Edificación residencial:
Se âten&á al régimen urbanístico descrito en el capítulo tercero de estas orde-

nanzas, en el que, dentro de esb coûcepto, se conside¡an las siguientes zonas:
c.l) Edificación ¡esidencial colectiva en régimen deprotección pública,

con posibilidad de oEos usos en planta baja.
c.2) Edificación ¡esidencial colectiva en régimen libre, con posibílidad de

otros usos en planta baja.
d) Usos Terciarios (UT).
Se atend¡á al régimen u¡banístico descrito en la sección segunda del Capl-

tulo 4.2, se destinará a usos tercia¡ios: oficinas, come¡cial y ocio, con exciu-
sión expresa del uso residencial.

2.3 RÉcrMEN DEL srsrEM^ DË EeUrp^MrENTos (E):
Art. 3.1. Los edificios ¡epresentativos de la antigua C¡ircel de Tor¡ero se

destinaran a alojar equipamientos. De acuerdo con las determinaciones del
Plan Gene¡al son edificios catalogados de Interés Arquitectónico y su inter-
vención está reglada por el capítulo 3.2 régimen general de los elementos, edi-
ficios y conjuntos, y de su artículo 3.2.4-

La parcela E2 de 65 x I 5,70 : 1.020,50 m2, se destinará a Equipo Urbano,
y se le asigna una edificabilidad de 3 m2/m2

3. La parcela para alojar un Centro de Inse¡ción Social -C.I.S.-, según el
convenio suscrito por el Ministerio del Interior con el Ayuntamiento de
Zaragoza, tiene una superficie de 2.300 m2 y una edificabilidad de 1,50
m2/m2.
. 2.4. RÉGTMENDE L^ EDrFrc^cróNREsrDENcr^L:

Art. 4. l. Limitaciones de aprovechamiento.
l. Tipo de edificación:

-Bloques 
en forma de "I". Edificios en forma de bloque lineal, destinados

al uso de viviend¿ colectiva, en régimen protegido, con fachadas longitudina-
les alineadas en paralelo con el sistema local viario -SLV2- . Se han proyecta-
do 3 bloques lineales de 60m de largo por 15.5 m de ancho que orientan su
dimensión mas larga en la dirección este-oeste, para asegurar el correcto aso-
leamiento de las futuras viviendas.

-Bloque 
conformado en "C". Edificio en forrna de bloque en C y destina-

do al uso de vivienda colectiva, tanto en régimen p¡otegido como libre, con los
tres frentes de fachada interio¡ abie¡tas hacia el sistema local viario -SLV2- y
de este modo asegurar el cor¡ecto asoleo de las futuras viviendas.

Su definición arquitectónica, en planta, sección y su envolvente volumétri-
ca, será definida a través de un solo proyecto, para gatantiztr el tratamiento
unitario de todo el conjunto. El garaje se ejecutará común para todas las vivien-
das y con una sola entrada desde la vía denominada SLV.3.

2. Condiciones de parcelación:
Cada una de los 5 ámbitos representados en el plano de zonificación y

representados con las siglas: 1C.1,2C.1,3C.1, 4C.l , 4C.2 y rJT de la presente
Modificación Puntual del Texto Refundido del P.E.R.I. constituir:in una parce-
la independiente e indivisible.

3. Condiciones de posición y ocupación en planta:
Ld edificación se inscribirá completamente en el interio¡ de las áreas de

moviniento representadas en los planos de ordenación.
Aparte de la sujeción al perímetro de las áreas de movimiento en los térmi-

nos expresados, no se establecen condiciones específicas de ocupación en
planta, excepto la servidumbre de soportal que ocupará la pa¡te más oriental de
las plantas bajas, junto a la Plaza (SLV.I) y la servidumbre que se ocupara ade-
más en el bloque en "C", en su lado norte, y con acceso desde la c/ Villa de
Ansó.

4. Definición de planta baja y ubicación de accesos:
En los 4 bloques calificados para uso residencial, se considerará planta

baja, a todos los efectos, la que, de acue¡do con las normas del plan general,
ostente tal condición en relación con las rasantes del Sistema Local Viario
(SLV) a los que recaen, desde los que se produciriín los accesos a las viviendas
y a los locales conerciales. Los accesos a las vivieñdas se p¡oyectarán desde
las calles transversales perpendiculares a Fray Julián Garces.

Los accesos y salidas a los garajes se resolverán:
. Desde el sistema local viario SLVI-, y dentro la propia parcela de los blo-

ques.

Los cuatro bloques proyectados tendrán un soportal en planta baja que ocu-
para la parte mas oriental de la misma. Las dimensiones y características de
este soportal ñguran en el plano de ordenación correspondiente.

5. Altu¡as:
Alfura obligatoria B+4; altura de cornisa máxima l8 m.
Para adaptar la edificación a la rasante longitudinal ascendente del espacio

Plaza (SLV.l), los bloques se situa¡án sobre la misma de acuerdo con el grafi-
co-esquema que figura en los planos de ordenación.

6. Superficie máxima edificable:
' Bloques en "I" :

-Parã 
uso residencial: 3.54i,4 m2y 32viviendas cad.a uno.

-Pa¡a 
otros usos:852'5 m2

. Bloque

-Pa¡a 
uso residencial: 7 .082,8 m2 y 64 viviendas.

-Pa¡a 
otros usos: 1.494,5 m2

7. Vuelos:
En las fachadas no¡te y este no se admiten vuelos fue¡a de las á¡eas de

movimiento señaladas en la documentación gráfica.
En la fachada sur de los bloques en " I " y en las fachadas interiores sur, este

y oeste del bloque en "C" se admitir¡ín solamente vuelos ce¡rados y acristala-
dos en toda su superficie vertical; pudiendo ocupar la totalidad de la longitud
de la fachada, para facilitar y asegurar el buen comportamiento bioclimático de
Ias futuras viviendas.

A¡t.4.2 Condiciones de uso.
l. Uso principal: vivienda colectiva protegidä y (o) libre, segriur se indica en

el plano de ordenación O.4
2. Usos complementarios o compatibles en planta baja:
a) Comercial y oficinas.
b) Recreativos.
c) Equipamientos y servicios.
Las condiciones de implantación de estos usos serán las señaladas por la

Normas Urbanisticas del Plan General parâ usos en siruaciones a) y b) de la
ZonaA-2.

Art. 4.3 Condiciones bioclimáticas.
. P¡otecciones solares en el edíficio:
La fachada sur de la edificación dispondrá de elementos arquitectónicos

que la preserven de la radiación solar directa sobre los mu¡os de cer¡amiento
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de la fachada en contacto con el interior y que además la aseguren de cambios
estéticos no deseables. Esto es con: aleros, persianas proyectables, persianas
de lamas horizontales orientables y cuerpos volados cerrados y acristalados

-galerías-.Si las protecciones a realizar son de tipo directo sob¡e las ventanas, deberán
garantizar un sombreamiento mínimo del 90% de las mismas con el sol cenital
en los periodos de julio y agosto. El sistema a emplear será fijo o móvil, sin
¡educción de la capacidad de iluminación superior al 30%. No se considera
sufi ciente la persiana t¡adicional.

. Espacios acristalados:
Las fachadas orientadas a sur que integren galerías acristaladas lo harán

con un vidrio mínimo de grosor 6mm y con cenamientos practicables que
garanticen la ventilación necesaria en los meses de ve¡ano.

La estanqueidad de las galerías se reforza¡á incorporando juntas de estan-
queídad o equivalentes.

Las ventanas con esta orientación tendrán doble vidrio de 6mm mínimo en
cada hoja.

En las fachadas o elementos, cuya función sea la absorción calórica, el
componente interior del cerramiento se¡á del tipo muro térmico, sin aislamien-
to y con un espesor mínimo para suministrar la adecuada masa térmica; el aca-.
bado exte¡ior facilitará la abso¡ción de radiación solar.

Los espacios acristalados en las caras norte se¡¡ín los mínimos que permitan
las normas de iluminación. En ellos será obligatoria la doble ventana. En todas
las carpinterías debe optimizarse la estanqueidad mediantejuntas o equivalen-
tes.

Se deberán sellar todas las juntas de unión entre la carpintería y el cerra-
miento exterio¡.

Se debe¡án anular las infiltraciones de aire en las cajas de persiana.
Las lamas de las persianas debenín contene¡ en zu interior material aislante.
. Nivel de aislamiento:
El aislamiento ténnico en los puntos que limitan la vivienda, incluidos los

de la caja de escalera, así como la cubierta y la solera, debe ser tal que el con-
junto de la vivienda tenga un Kg. que sea al menos un 20Zo inferior al perrniti-
do por la norma NBE-CT-79. El espacio bajo cubierta deberá ventilarse, en
verano, mediante aberturas practicadas en los testeros este y oeste.

Las separaciones sean ho¡izontales o verticales, para un mismo edificio,
cunnplirán la recomendación correspondiente âl anexo ó, apartado 6.2, de la
NBE-79.

. Deberá contemplarse el aislemlg¡¡¡ de todos los puentes té¡¡nicos.
Aislamientos de puentes térmicos en los frentes de forjados, vigas, pilares,

cajas de persiana, etc.
2.5. RÉcrMEN DE L^ zoN^: usos rERcI^Rros (rrr):
Artículo 5. l. Esta parcela se destinará a usos terciarios como oficinas, ocio,

comercio etc. La superficie máxima edificable será de 1074 m2 que podrá
desarrollarse en tres plantas.

Se admitirán todos los usos contemplados en el Art 4.2 de estås ordenanzas,
salvo el de uso residencial en las condiõiones señaladas en el plan General para
los edificios en siruación c) y d) de laZona A-2.

2.6. PRoYEcTo DE nRB^Mz^cróN:
A¡t. 6. I . Ejecución de la urbanización
1. La presente Modificación puntual del texto refundido del Plan Especial

de Reforma lnterior A¡ea AC-34 'Antigua cárcel de Torrero,' se ejecutará en
una sola etapa, mediante un proyecto de reparcelación y un proyecto de urba-
nización que comprender¡in todo su ámbito. El proyecto de urbanización se
completará con los proyectos de obras ordínarias que sean necesarios.

2. P¡eviamente al oto¡gamiento de licencias de ediñcación, debe¡án haber-
se aprobado definitivamente los instrumentos a los que se refiere el apartado
anterio¡, a reserva de lo dispuesto por el artículo 8.2. I 7 de las normas urba¡ís-
ticas del plan general en relación con la ejecución previa de los equipamientos
públicos.

3. En ningrin caso los instrumentos a los que se refiere el apartado l. de este
artículo podnán contener determinaciones sobre régimen del suelo y de la edi-
ficación.

ArI. 6.2. Condiciones generales del proyecto de urbanización
l. Con carácter general, todas las ¡edes de servicios públicos que discurran

por el rímbito del plan especial debe¡¡ín canalizarse por suelo de uso y dominio
público.

2. Las redes de saneamiento, abastecimiento de agua potable, riego; hidran-
tes confa incendios, suminisEo de elec¡ricidad, alumbrado público, gas y tele-
fonía, deberán se¡ subterráneas, ya se trate de implantaciones nuevas o exis-
tentes con anterioridad.

3. Las estaciones transformadoras de la ¡ed eléctrica no podr:ín disponerse
en suelos calificados como sistema local viario. Serán sribterráneas o se inte-
grarán en la edificación.

4. Se preverá una red de hidrantes contra incendios, que deberán satisface¡
las condiciones expresadas en el apéndice 2 de la nomra básica NBE-CPE/96 y
el reglamenlo de instalaciones contra incendios.

5. Los trazados, las condiciones de posición y las dimensiones de las ¡edes
de urbanización que se contienen en el plan especial tienen ca¡ácter orientad-
vo. En los futuros proyectos de urbanización y de obras ordinarias que lo desa-
r¡ollen debe¡rín establecerse con carácter defmitivo, justificándose adecuada-
mente las soluciones adoptadas.

6. El proyecto de urbanización y los de obras ordina¡ias que lo comple-
menten deberán resolve¡ el enlace de los servicios urbanísticos con las redes
generales, acreditando que éstas tienen capacidad suficiente para atenderlos.

Art. 6.3. Características de la red viaria.
1. El diseño de los elementos de urbanización de la red viaria que se con-

tiene en el plan especial tiene ca¡ácter orientåtivo. En el futuro proyecto de
urbanización deberá establecerse con carácter deñnitivo, justificándose ade-
cuadamente las soluciones adoptadas; en todo caso, el proyecto'de u¡baniza-
ción cumplirá las condiciones conüenidas en este artículo.

2. La red viaria comprendida en el ámbito del presente plan especial satis-
fará las condiciones exigidas por cuantas normas le vinculen, y, en particular,
la normativa vigente en materia de protección contra incendios y de bãrreras
arquitectónicas, y la contenida en el título VII de las normas urbanísticas del
plan general de Zaragoza.

. El sistema local viario proyectado por este P.E.R.I., eshi formado por:

-Plaza 
(SLV.1).

-Calles 
Peatonales (SLV.2).

-Vías 
de servicio (SLV.3).

LaPlaza y las calles peatonales son vías de trañco restringido donde que-
dará expresamente prohibido el trafico de paso sólo se pennitirá el trañco de
acceso a fincas y de servicio público como bombe¡os, seguridad, ambulancias,
mudanzas, etc., regirá el principio de prioridad del tráfico a pie sobre el roda-
do. Su u¡banización debe¡á contemplar medidas de templado que garanticen la
velocidad lenta de los vehículos que puedan discurrir por ellas, que no deberá
sobrepasar los 20 kilómeEos por hora. El tratamiento de los suelos se¡á unifor-
me sin distinguir acetas y calzadas.

Los viandantes po'drán utilizar estas vías de circulación, admitiéndose en
ellas la práctica de juegos, deportes y iireas de descanso.

4. Las Vías de Servicio se han proyectado para facilitar y ordena¡ los acce-
sos ¡odados a los aparcamientos público y privados del ámbito del Plan Espe-
cial. En estas vías se distinguirá entre pavimento de acera, rodado y para apar-
camiento en superficie.

Los estacionamientos se pavimentarrin con materiales y disposiciones
constructivas que asegu¡en la permeabilidad del suelo, tales como adoquines y
bloques cerámicos o de hormigón recibidos en seco, tendidos sob¡e bases de
arena gruesa o de gravas compactadas.

5. En el proyecto de urbanizacíón se contempla¡á la realización de alcor-
ques pata la plantación de a¡bolado en la vía pública. En las calles peatonales,
los alcorques se situarán de manera que dejen a un lado una banda libre para el
eventual paso de camiones de extinción de incendios de anchura no inferior a
5 metros.

6. La urbanización del sector procu¡a¡á la ci¡culación y correcta evacuación
de las aguas pluviales por las calles públicas y êspacios libres, considerando las
aportaciones provenientes del suelo no urbanizable exterior al ámbito. Deberán
diseñarse en consecuencia los perfiles longitudinales y t¡ansversales de las
calles, previéndose en sus márgenes medidas adecuadas de contención de las
aguas, cuando procedå. Las pendientes longitudinales no se¡án inferiores al I
por ciento, ni las transversales al 2 por ciento, con caída, en el caso de calles de
plataforma unitaria, hacia el centro de la sección.

Art. 6.3 Aparcamiento Público.
l. Este Plan Especial recoge como posible la promoción de un aparcamien-

to publico situado bajo èl espacio denominado Plaza, ocupando en proyección
una parte del mismo. Las dimensiones del mismo figuran en los planos de orde-
nación. Tendrá forma âlatgada y una capacidad aproximada (considerando tres
sótanos) de 300 vehículos.

2. Se ha buscado que su emplazamiento este cent¡ado con respecto a la
dimensión longitudinal de la Plaza con el doble fin de garanlizar la plantación
de árboles de gmn porte en la parte no afectada por el aparcamiento y facilitar
un acceso peatonal diáfano y flexible para las actividades sociales del barrio.

3. Este estacionamiento se ejecutará de acue¡do con las "Ordenanzas para
la constnrcción, instalación y uso de estacionamientos y garajes en el munici-
pio deZangoza

Dirección Provincial
de la Tesorería General
de Ia Seguridad Social Núm. 10.372

En la Di¡ección Provincial de la Tesorería Gene¡al de la Seguridad Social de
Zaragoza (sita en camino de las Torres, 22), en clrtya Unidad de Impugnaciones
obran los expedientes â disposición de los inte¡esados, ha sido dictada resolución
desestimatoria del iecu¡so de alzada formulado por el zujeto obligado que a conti-
nuación se ¡elaciona, y ante la imposibilidad por ausencia o ignorado paradero, de
comunicarla, de acuerdo con lo diqpuesto en el artículo 59.4 de la Ley 3011992,de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones hiblicas y del pro-
cedimiento AdninisEativo Común (BOE de 27 de noviembre), se ha aco¡dado
notificarla mediante publicación en el BOPZ y en el tablón de edictos del Alunra-
miento de su rlltimo domicilio, informando al inte¡esado que confta estas actuacio-
nes podrá formula¡ en el plazo de dos meses, a conta¡ desde el día siguiente a la
fecha de su publicación, recurso contencioso-adminisfativo, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa de 13 de julio de 1998 (BOE de 14 de julio).


